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Excmo. Ayuntamiento de Toledo 

 

 

 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA 
JUNTA DE CONTRATACIÓN EL DÍA 30 DE OCTUBRE DE 2018. 
 

PRESIDENTE 
 

D. JOSÉ PABLO SABRIDO FERNÁNDEZ, Vicealcalde, titular del Área de 
Gobierno de Hacienda y Transparencia. 

 

VOCALES 
 

Dª EVA JIMÉNEZ RODRÍGUEZ, Concejal Delegada de Servicios Públicos y 
Sostenibilidad. 

 
D. RAFAEL BIELSA TELLO, Interventor General Muncipal. 

 
D. JERONIMO MARTÍNEZ GARCÍA, Secretario General de Gobierno. 

 
Dª. JULIA GÓMEZ DÍAZ, Jefa de Servicio de Contratación. 

 

VOCAL-SECRETARIO 
 

D. ANTONIO JAVIER RODRÍGUEZ GAUYAC, Técnico del Servicio de 
Contratación. 

 
 
En las Casas Consistoriales de la Ciudad de Toledo, siendo las once horas y dieciséis 
minutos del día treinta de octubre de dos mil dieciocho, se reúnen los señores/as 
antes expresados, al objeto de celebrar sesión extraordinaria y urgente de la Junta de 
Contratación, constituida por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión de 19 
de junio de 2008 y según composición de la misma acordada por la Junta de Gobierno 
de la Ciudad de Toledo en sesión de 21 de febrero de 2018. 
 
Una vez abierto el acto por la Presidencia, se procede a la deliberación de los asuntos 
incluidos en el siguiente: 
 

ORDEN DEL DIA 
 
1.- RATIFICACIÓN DE URGENCIA DE LA SESIÓN.- 
 

Antes de entrar a conocer el expediente objeto de la presente sesión, por unanimidad 
de los/as asistentes se ratifica la urgencia de la misma. 
 
 
2.- APERTURA EN ACTO PÚBLICO DE SOBRES A DE DOCUMENTACIÓN GENERAL Y 
SOBRES B DE PROPOSICIONES ECONÓMICAS /CRITERIOS 
MATEMÁTICOS/AUTOMÁTICOS, EN EL PROCEDIMIENTO ABIERTO Y TRAMITACIÓN 
URGENTE, RELATIVO A LA CONTRATACIÓN DEL “SUMINISTRO DE ENERGIA 
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ELECTRICA EN BAJA Y MEDIA TENSION  PARA EL AYUNTAMIENTO DE TOLEDO, 
MEDIANTE CUATRO LOTES PARA LOS AÑOS 2018-2019” 

DATOS DEL EXPEDIENTE: 
AUTORIZACIÓN DE CONTRATO E INICIO DEL EXPEDIENTE: Acuerdo de la Junta de 

Gobierno de la Ciudad de Toledo de 10 de Octubre de 2018. 

UNIDAD GESTORA: SERVICIO DE OBRAS E INFRAESTRUCTURAS  
PROCEDIMIENTO: ABIERTO 
TRAMITACIÓN: URGENTE. 
PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN: 1.465.961,09  €/año. 
Valor estimado del contrato: 2.665.383,80 €. 
 

LOTE 
NÚMERO DE 

SUMINISTROS 

IMPORTE TOTAL DEL 

CONTRATO SIN IVA 

IMPORTE TOTAL DEL 

CONTRATO CON IVA (21%) 

LOTE 1 97 890.685,30 1.077.729,21 

LOTE 2 74 229.503,15 277.698,81 

LOTE 3 6 19.768,75 23.920,19 

LOTE 4 6 71.580,89 86.612,88 

TOTALES 183 1.211.538,09 1.465.961,09 

 
 
TIPO DE LICITACIÓN: Precios unitarios por lotes y períodos 
PLAZO DE EJECUCION: 12 meses, prorrogable por otros 12 meses más. 
MODIFICACIÓN PREVISTA: 20%. 
CONTRATO SUJETO A REGULACIÓN ARMONIZADA: SI 
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN: El 11 de octubre de 2018 en el DOUE, y el 14 de 
octubre de 2018 en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 
CONCLUSIÓN PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES: 26 de Octubre de 
2018. 
PROPOSICIONES FORMULADAS: Cinco (5) 
 
Tiene este acto por objeto proceder a la apertura de las proposiciones presentadas para 
el contrato referenciado en el epígrafe. Todo ello, según lo establecido en el Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP), aprobado por acuerdo adoptado por la 
Junta de Gobierno de esta Corporación, en la sesión antes citada.  
 
Por el Sr. Presidente se ordena,  en primer lugar y de conformidad con lo que dispone 
el  artículo 157 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
(LCSP), y 81.1 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas (RGLCAP), aprobado por RD 1098/2001, de 12 de octubre, la  apertura y 
calificación de la documentación contenida en los sobres A, acreditativa de la capacidad 
para contratar, mediante declaración responsable de capacidad y otra documentación 
en función de lo contenido al respecto en el PCAP regulador del procedimiento, a que 
se refiere el art. 140 de la referida LCSP, siendo estos por el orden de su presentación 
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los siguientes, según se acredita en la certificación expedida por el Sr. Secretario 
General de Gobierno: 
 

NÚM. ORDEN 
NUM. REGISTRO 

GENERAL 
LICITADOR 

1 28455 AURA ENERGIA, S.L. 

2 28462 ODF DEMAND FACILITIES, S.L.U. 

3 28526 IBERDROLA CLIENTES, S.A.U. 

4 28574 NEXUS ENERGÍA, S.A. 

5 28596 ENDESA ENERGIA, S.A.U. 

 
Se comprueba que la proposición de ENDESA ENERGÍA, S.A.U. ha sido presentada 
más tarde de las 14:00 h., que se indicaba como límite en el anuncio de licitación, pero 
por correo electrónico se anuncia su remisión por correo y envío de fax en el que se 
justifica la fecha de imposición del envío en la oficina de Correos en el mismo día en 
que termina el plazo de presentación de ofertas, por lo que de conformidad con el art. 
80.4 del RGLCAP se considera admisible la proposición. 
 
En dichos sobres (A), no se observan defectos y omisiones subsanables que de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.2 del citado texto reglamentario, hayan 
de ser comunicadas a los interesados, por lo que se hace pronunciamiento expreso de 
 

 no existir ninguna proposición rechazada. 
 
Seguidamente se hace llamamiento a los Sres. Licitadores, al objeto de celebrar, de 
acuerdo con el art. 83.2 del RGLCAP, acto público de apertura de  los sobres B,  
dándose lectura a la propuesta económica/criterios matemáticos/automáticos, que en el 
mismo se contiene, que es la que se detalla en el Anexo I a este Acta. 
 
Finalmente, la Junta acuerda remitir el expediente junto con las ofertas admitidas, a 
informe de los Servicios Técnicos competentes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 
157.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (LCSP), a 
fin de valorar los distintos criterios previstos en el Pliego de Prescripciones Técnicas 
particulares y formular, en su caso, propuesta de clasificación de ofertas y/o de 
adjudicación de Contrato.  
 
Se da por finalizado el acto siendo las once horas y cincuenta y cuatro minutos del día 
expresado al comienzo de la presente acta de todo lo que, como Secretario CERTIFICO. 
 
EL PRESIDENTE           EL SECRETARIO 
José Pablo Sabrido Fernández             Antonio J. Rodríguez Gauyac. 
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ANEXO I
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